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FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PARA CONTRATAR: LA ADQUISICIÓN DE TEXTOS PEDAGÓGICOS 
PARA ÁREAS EVALUABLES, COMO ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO DE LA FORMACIÓN 
INTEGRAL Y DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE LA 
INSTITUCIÓN. 

Fecha: 23 de enero de 2026 

Nombre del funcionario que realiza el estudio previo: CATHERINE ANDREA RENDÓN QUINTERO 

Cargo funcionario solicitante: AUXILIAR ADMINISTRATIVO (PAGADORA) 

Entidad solicitante: INSTITUCION EDUCATIVA FABIO VÁSQUEZ BOTERO 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: La adquisición de los textos pedagógicos de la serie Saber Lab 
para los niveles de básica y media responde al compromiso institucional con la formación integral 
de los estudiantes, buscando un equilibrio entre la excelencia académica y el desarrollo de 
dimensiones humanas, sociales y cognitivas. Este material no se limita a la instrucción técnica, 
sino que actúa como una herramienta transversal que potencia el pensamiento crítico y la 
resolución de problemas desde el grado 1° hasta el grado 11°, permitiendo que el educando 
construya un proyecto de vida sólido basado en las competencias exigidas por el entorno actual. 
Al implementar estos recursos, la institución garantiza una continuidad pedagógica que respeta 
los ritmos de aprendizaje y fortalece los valores éticos y ciudadanos esenciales para el desarrollo 
completo del ser. 

En el marco jurídico, esta compra se sustenta en la protección de la propiedad intelectual y los 
derechos de autor que rigen sobre la metodología y el contenido de la serie. De acuerdo con lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, la modalidad de contratación directa 
es la vía legal pertinente cuando el objeto del contrato está amparado por derechos exclusivos 
que impiden la libre competencia, como ocurre con estas obras literarias y pedagógicas originales. 
Debido a que el diseño curricular y las estrategias didácticas presentes en estos textos son 
creaciones únicas, no es posible realizar un comparativo de ofertas ni solicitar cotizaciones 
adicionales a otros proveedores, ya que no existen en el mercado productos que ofrezcan la 
misma estructura intelectual y pedagógica. 

Bajo esta premisa, la selección del material se valida por su idoneidad para cumplir con las metas 
de calidad educativa de la institución, asegurando que cada una de las 20 unidades solicitadas 
aporte directamente al crecimiento integral de la comunidad estudiantil. Al tratarse de un bien 
con exclusividad acreditada por la normativa de propiedad industrial e intelectual, se justifica la 
contratación directa como el mecanismo idóneo para asegurar la transparencia y eficiencia en la 
gestión de los recursos, garantizando que los estudiantes accedan a herramientas de vanguardia 
que promueven un aprendizaje significativo y transformador. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIOS REQUERIDOS: Los requerimientos 
mínimos requeridos por la Institución para la buena ejecución del objeto contractual, y que deben 
estar incluidas en las ofertas, son las siguientes: 

LIBRO CANTIDAD 
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TEXTO SABER LAB 1°  2 
TEXTO SABER LAB 2° 2 
TEXTO SABER LAB 3° 3 
TEXTO SABER LAB 4° 2 
TEXTO SABER LAB 5° 3 
TEXTO SABER LAB 6° 1 
TEXTO SABER LAB 7° 1 
TEXTO SABER LAB 8° 1 
TEXTO SABER LAB 9° 1 

TEXTO SABER LAB 10° 2 
TEXTO SABER LAB 11° 2 

Cada uno de los ítems mencionados deben cumplir con la Normatividad Técnica vigente y cumplir 
con los tiempos de garantía establecidos. 

Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución del contrato será en la Institución Educativa Fabio 
Vásquez Botero. 

Plazo de ejecución: El contrato a celebrar entre la Institución Educativa Fabio Vásquez Botero y 
el proveedor tendrá una duración de treinta (30) días o menos contados a partir de la firma del 
acta de inicio y sin exceder la presente vigencia presupuestal. El contrato podrá ser finalizado 
antes de los treinta (30) días toda vez que el contratista quede a paz y salvo con la Institución. 

CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Código – 
Segmento 

Código - 
Familia 

Código - 
Clase 

Código - 
Producto Nombre - Producto 

60000000 60100000 60102300   Libros de lectura y recursos 

COMPORTAMIENTO DEL GASTO: En la siguiente gráfica se analiza la cantidad de bienes y 
servicios adquiridos de los segmentos (60 - Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, Artes, 
Artesanías y Equipo educativo, Materiales, Accesorios y Suministros) para las Instituciones 
Educativas del país. 
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PROVEEDORES: Una vez revisado el mercado regional, consultando proveedores en SECOP II y en 
la página de contratación de Colombia Compra Eficiente, y directorios de orden regional y 
nacional, con capacidad de SUPLIR la necesidad requerida por la entidad, ofreciendo precios 
competitivos al consumidor final. 
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ESTUDIO DE LA DEMANDA: Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes 
contratos históricos publicados en SECOP II en 2026 para el departamento de Risaralda, con la 
modalidad de selección por Régimen Especial, en los que se desarrollan objetos contractuales 
similares con códigos de bienes y servicios similares. 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta a que el bien es de características técnicas 
uniformes y que su valor no supera los 20 SMMLV el procedimiento a seguir es el estipulado en 
el Decreto 4791 de 2008, Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 y el Manual de Contratación de 
la Institución Educativa aprobado por el Consejo Directivo para la vigencia 2026. Este corresponde 
a la contratación directa por régimen especial. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Para la presente contratación se estima un valor de UN 
MILLÓN CUATROCIENTROS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000) 

ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO: El valor establecido en el presente estudio 
obedece al estudio de mercado realizado para la solicitud de los recursos correspondiente al 
menor valor:  

PRE-COTIZACIÓN CON PROVEEDOR ÚNICO 
EL MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 

$1.400.000 

 

FORMA DE PAGO:  Para efectos fiscales se fija como valor total para el contrato la suma de UN 
MILLÓN CUATROCIENTROS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000). El valor del contrato se cancelará al 
contratista de la siguiente forma: a) un único pago después de la entrega del bien adquirido y la 
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presentación de los informes y todos los documentos requeridos, y visto bueno del supervisor, 
posterior a este se anexarán las evidencias de recibido a satisfacción. De conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad vigente, el contratista debe certificar que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social, así como SENA, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar. El pago se realizará por transferencia electrónica únicamente al 
proveedor con quien se suscriba el contrato. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a) Suministro del material bibliográfico relacionado mediante 
orden de suministro b) Entregar los elementos solicitados cumpliendo con las condiciones de ser 
nuevos y con buenas condiciones de calidad. c) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales) de acuerdo con la normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales 
deben ser validados para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la 
entidad correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley; Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del 
Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual 
de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes 
vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio 
del Trabajo. Cuando corresponda el contratista también debe acreditar el pago oportuno de los 
aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda) 

RESPONSABILIDADES DE LA INSTITUCIONES EDUCATIVAS: a) supervisar o delegar la supervisión 
del contrato para el correcto seguimiento a la ejecución del objeto contractual; b) realizar los 
informes y documentos pertinentes al cumplimiento del contratista; c) certificar el recibido a 
satisfacción de los productos y servicios que sean entregados por el contratista cuando estos 
cumplan con las condiciones establecidas; d) realizar el pago al contratista en la forma pactada; 
e) Verificar que el Contratista se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral; f) todas las demás que se consideren inherentes para el 
control y seguimiento de la ejecución del contrato. 

RESPONSABILIDADES DEL RECTOR: Le corresponde a la Rectoría de la Institución realizar las 
gestiones y acciones necesarias con el fin de satisfacer las necesidades requeridas y cumplir con 
las responsabilidades asignadas de conformidad a lo estipulado en Decreto 4791 de 2008, que en 
su artículo 6, entre algunos numerales disponen lo siguiente:  

- “Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de servicios Educativos y presentarlo para 
aprobación al Consejo Directivo.  

- Elaborar el flujo de caja anual del Fondo de Servicios Educativos estimado mes a mes, hacer los 
ajustes correspondientes y presentar los informes de ejecución por lo menos trimestralmente al 
Consejo Directivo.  

- Celebrar los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los 
recursos del Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo de 
la respectiva vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal y de tesorería”. 

- “Contratación de servicios técnicos y profesionales prestados para una gestión específica y 
temporal en desarrollo de actividades diferentes a las educativas, cuando no sean atendidas por 
personal de planta.” 

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN: Al tratarse de un bien con exclusividad acreditada por 
la normativa de propiedad industrial e intelectual, se justifica la contratación directa con una sola 
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oferta como el mecanismo idóneo para asegurar la transparencia y eficiencia en la gestión de los 
recursos 

CONDICIONES JURÍDICAS DEL CONTRATISTA 

- Carta de presentación de la oferta de productos y/o servicios con sus valores unitarios y 
totales  

- Certificado de existencia y representación legal. (De requerirse) 

- Certificado de Cámara de Comercio 

- Copia legible del registro único Tributario 

- Diligenciamiento del Formato único de hoja de vida persona jurídica o natural según el 
caso, el cual pueden descargar del siguiente enlace: funcionpublica.gov.co/descarga-de-
formatos 

- Certificaciones de educación 

- Certificaciones de experiencia. 

- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal. 

- Certificado de situación Militar definida o libreta militar 

- Certificación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales y al Sistema de 
Seguridad social Integral, expedida por el revisor fiscal si está obligado a ello, o por el 
contador de la empresa o por el representante legal, en caso de ser persona natural 
presentar copia de las planillas de pago del mes de presentación de la propuesta. 

- Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. 

- Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 

- Certificado de Antecedentes Policía. 

- Certificado de Registro Nacional de medidas correctivas RNMC, el cual puede descargar 
del siguiente enlace https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

- Formato de Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales contra menores de 
edad (formato que suministra la institución) 

- Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM 

- Certificado de Titularidad Bancaria expedida por el Banco, con fecha de expedición no 
mayor a 30 días. 

SUPERVISIÓN: Será ejercida por el rector o por quien él delegue. 

GARANTÍAS: La Institución Educativa, en cabeza del ordenador del gasto puede pactar en el 
contrato, la constitución de pólizas que aseguren los riesgos identificados que requieran el 
amparo de una garantía o varias según su naturaleza. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Respalda la presente contratación el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2605 del 23 de enero de 2026 

FUENTE (ORIGEN DE LOS RECURSOS CON EL CUAL SE VA A CONTAR): La tesorería de la Institución 
Educativa Fabio Vásquez Botero, del Municipio de Dosquebradas, Risaralda para la vigencia 2026 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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cuenta con disponibilidad presupuestal con recursos provenientes de Recursos del Balance S.G.P. 
– Formación Integral 

NOMBRE DEL RUBRO: 2.3.2.02.02.009.3C  F.I. PROYECTOS TRANSVERSALES 

SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO: De acuerdo con el análisis 
realizado, una vez identificados y valorados los riesgos de la futura contratación en conjunto con 
su forma de pago, la cual es única una vez ejecutados los servicios y recibidos a satisfacción, se 
concluye que de existir algún riesgo inherente al cumplimiento del contrato este se controla al 
momento de exigir el pago, adicionalmente la probabilidad de ocurrencia es BAJA, por lo que no 
se considera la exigencia de garantía para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015. 

Revisado y aprobado 

 

 

JULIO ANDRÉS HURTADO GIRALDO 
Rector 
 
Proyectó: Catherine Andrea Rendón Quintero 
Auxiliar Administrativo Grado 05  


